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Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución 
se computarán a partir del día siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Cádiz, 30 de mayo de 2007.- El Delegado Provincial, José 
María Reguera Benítez.

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace público 
con carácter informativo, las ayudas concedidas y 
beneficiarios de las solicitudes presentadas al amparo 
de la Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo 
establecido en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto 
hacer públicas 267 subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006 por las que se establece 
norma reguladora de la concesión de ayudas en materia de 
Modernización de la pequeña y mediana empresa comercial 
e implantación de sistema de calidad (Convocatoria año 
2007).

Las subvenciones concedidas se aplican al siguiente 
crédito presupuestario:

- 0.1. 13. 00. 01.11.77400. 76A.

Cádiz, 6 de junio de 2007.- El Delegado (Por Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Manuel de Castro 
Fernández.


